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1. OBJETIVO

Establecer el procedimiento de control de registros de los sistemas de gestión de calidad (SGC) y seguridad y salud en el trabajo (SG-SST) de la Cámara de Comercio de Magangué, con el fin de planificar, organizar, gestionar y conservar los registros emitidos y recibidos por las entidades de control y vigilancia, clientes, usuarios, etc., desde su origen hasta su destino final los cuales dan evidencia del cumplimiento de requisitos de los clientes, legales, organizacionales y normativos.

2.  ALCANCE

Este procedimiento es de aplicación general a todos los registros internos y externos que hacen parte de los sistemas de gestión de calidad (SGC) y seguridad y salud en el trabajo (SG-SST) de La Cámara de Comercio de Magangué.

3.  DEFINICIONES

3.1. Calidad.
Grado en el que un conjunto de características inherentes cumple con los requisitos.

3.2. Cliente.
Organización, entidad o persona que recibe un producto y/o servicio. Para efectos de la norma NTCGP 1000:2009, y de conformidad con la Ley 872 de 2003, el término cliente incluye a los destinatarios, usuarios o beneficiarios.

3.3. Registro.
 Documento que representa resultados obtenidos o proporciona evidencia de actividades desempeñadas, puede ser de carácter interno o externo. 
3.4. Archivo.

Conjunto de documentos, sea cual fuere su fecha, forma y soporte material, acumulados en un proceso natural por una persona o entidad pública o privada, en el transcurso de su gestión, conservados respetando aquel orden para servir como testimonio e información a la persona o institución que los produce y a los ciudadanos, o como fuentes de la historia.

3.5. Archivo Privado De Interés Público.
 
Aquel que por su valor para la historia, la investigación, la ciencia o la cultura es de interés público y declarado como tal por el legislador.

3.6. Archivo Total.
 Concepto que hace referencia al proceso integral de los documentos en su ciclo vital.
3.7. Archivo Público.
Conjunto de documentos pertenecientes a entidades oficiales y aquellos que se derivan de la prestación de un servicio público por entidades privadas.
3.8. Soporte Documental.

Medios en los cuales se contiene la información, según los materiales empleados. Además de los archivos en papel existen los archivos audiovisuales, fotográficos, fílmicos, informáticos, orales y sonoros.



3.9. Tabla De Retención Documental.

Listado de series con sus correspondientes tipos documentales, a las cuales se asigna el tiempo de permanencia en cada etapa del ciclo vital de los documentos. Para la Cámara de comercio las tablas de retención para los archivos de gestión son conocidas como listados maestros de documentos internos, listado maestro de documentos externos, listado maestro de registros internos y listado maestro de registros externos. 

3.10 Trazabilidad.

Capacidad para seguir la historia, la aplicación o la localización de todos aquellos documentos y registros que están bajo control.

4. RESPONSABLES. 
Los Funcionarios y contratistas de la Cámara de Comercio que ejerzan funciones del objeto social de la entidad, son responsables de velar por la integridad, autenticidad, veracidad y fidelidad de la información contenida en los registros de archivo de gestión, de cada uno de sus procesos y serán responsables también de su organización y conservación.
El Auxiliar de Registro en Archivo será el responsable de la organización, conservación y manejo de los registros de carácter central e histórico. 
La Director(a) de Gestión Administrativa será la responsable de actualizar los registros dentro de los listados maestros de la entidad.




5. PROCEDIMIENTOS

5.1. Identificación.

5.1.1. Identificación de Registros Internos: Para controlar la creación e identificación de los registros interno la organización establece los encabezados de los Registros Internos del Sistema de gestión de la calidad de la Cámara de Comercio que se presentan de la siguiente forma:

Figura 1: encabezado principal de documentos y registros
	[image: ]
	
NOMBRE DEL REGISTRO
	CÓDIGO  
	:XXXXXX-X

	
	
	VERSIÓN 
	:XX

	
	
	FECHA     
	: XXXX

	
	
	 
Página 1 de 2



El código que identifica los registros inicia con las letras CCM seguido de la letra ‘’R’’ que significa Registro, seguido de las iniciales de las actividades relacionadas con el proceso al que pertenece (Ver Tabla 1), y el consecutivo de acuerdo a su fecha u orden de emisión.
Tabla 1: planilla de codificación de registros por procesos
	PROCESO
	CODIFICACION

	PLANIFICACIÓN ESTRATÉGICA
	CCMRPL

	GESTIÓN FINANCIERA Y CONTABLE
	CCMRGF

	GESTIÓN DE CALIDAD
	CCMRGC

	TALENTO HUMANO
	CCMRTH

	ATENCIÓN AL CLIENTE
	CCMRAC

	REGISTROS EMPRESARIALES
	CCMRRE

	FORMACIÓN EMPRESARIAL
	CCMRFE

	GESTIÓN DE AFILIADOS
	CCMRGA

	CONCILIACION Y ARBITRAJE
	CCMRCN

	CONTRATACIÓN Y COMPRAS
	CCMRCO

	TIC
	CCMRTIC

	MANTENIMIENTOS
	CCMRMA

	GESTIÓN DOCUMENTAL
	CCMRGD


5.1.2. Identificación de Registros Externos: los registros externos que ingresan a la organización no requieren ser codificado por su origen de externos, para poderlos identificar y saber su ubicación esto son registrados en forma detallada en los listados maestros de registros externos, donde se describe su nombre, responsable, ubicación, y tiempo de retención.
  
5.2. Almacenamiento y Protección.
Los registros de la Cámara de Comercio se almacenan en carpetas y colocados en cajas especiales para archivar, las cuales se organizan en estantes que los protegen de daños, ácaros y deterioro y en medio magnético.
 
Los registros diligenciados en todos sus campos se almacenan en carpetas debidamente identificadas con los nombres de los registros, en los archivadores ubicados en cada área de la entidad sobre un lugar aislado de variables que le afecten o deterioren.
Cada Funcionario y contratista, que desempeñe funciones propias del objeto social de la entidad, es responsable por la organización y conservación de registros de archivo y estos se encuentran debidamente inventariados en las tablas de retención documental o listados maestros de registros internos y externos.

5.3. Recuperación
El procedimiento para recuperar un registro en la Cámara de Comercio, es decir facilitar su búsqueda en el menor tiempo posible, es archivándolos bajo criterios específicos, teniendo que,  los registros de un mismo tipo se ordenan, clasifican y separan en algunos casos por orden descendente de fechas, códigos, orden alfabético de apellidos, etc, según aplique al caso.
Los registros que por cualquier circunstancia incontrolable se deterioran deberán ser recuperados, con copia de soporte magnético o físico de comprobada durabilidad y calidad de acuerdo con las normas nacionales o internacionales que para el efecto sean acogidas por el Archivo General de la Nación.

5.4. Tiempo De Retención.

La Cámara de Comercio de Magangué clasifica sus archivos en tres tipos de acuerdo al tiempo de retención:
5.4.1. Archivo De Gestión: Comprende toda la documentación que es sometida a continua utilización y consulta administrativa por las áreas productoras u otras que la soliciten. Su circulación o trámite se realiza para dar respuesta o solución a los asuntos iniciados. En este grupo se encuentran aquellos registros que tienen una vigencia máxima de dos años.
5.4.2. Archivo Central: En el se agrupan los documentos transferidos por los distintos archivos de gestión de la entidad, cuya consulta no es tan frecuente pero que siguen teniendo vigencia y son objeto de consulta por las propias oficinas y particulares en general.  Este tipo de archivo comprenderá documentos y registros de una vigencia conforme a lo establecido en las tablas de retención documental.
 5.4.3. Archivo Histórico: Es aquel al que se transfieren desde el archivo central y son los documentos de archivo de conservación permanente. 
El tiempo de retención de cada registro emitido por Cámara de Comercio, se especifica en los listados maestros de registros y en las tablas de retención documental de la entidad.

Los registros que son considerados por cada área como obsoletos, se relacionan para su destrucción o en su defecto se marcan con la palabra obsoleto si necesitan conservarse por alguna razón.
Los documentos originales que poseen valores históricos no son destruidos, aun cuando hayan sido reproducidos y/o almacenados mediante cualquier medio. La reserva legal sobre cualquier registro cesará a los treinta años de su expedición. Cumplidos éstos, el registro por este sólo hecho no adquiere el carácter histórico y podrá ser consultado por cualquier ciudadano, y la autoridad que esté en su posesión adquiere la obligación de expedir a quien lo demande copias o fotocopias del mismo.
5.5. Disposición de Registros.
Todas las personas tienen derecho a consultar los registros público de la entidad (registros mercantiles, ESADL y RUP, Listados) y a que se les expida copia de los mismos. El procedimiento para tener acceso a consultar un registro de carácter público es diligenciar el formato para peticiones y consultas, colocando los datos generales del solicitante, área de consulta, el objeto y detalle por el cual lo requiere. Las copias entregadas al solicitante se le colocará un sello que expresa ser fiel copia de la original y serán firmadas por las auxiliares de registro en servicio al cliente, en tal caso la copia entregada deja de ser controlada por la entidad y el particular se hará responsable ante las autoridades por el uso de los mismos. 
En los archivos de carácter histórico se podrá autorizar de manera excepcional la salida temporal de los registros que conservan y en tal evento el encargado del área de archivo tomará todas las medidas que garanticen la integridad, la seguridad, la conservación y el reintegro de los mismos.
 Para garantizar el control de la salidas y reintegro de los registros en el archivo central el encargado diligenciara la planilla de control de prestamos y consulta de documentos (CCMRRE-10); que contiene la descripción del registro, consecutivo, nombre del solicitante, fecha del préstamo, firma de recibido solicitante, fecha de devolución, firma de quien recibe el reintegro del documento y motivo de consulta interna o externa. 
Cuando los registros históricos presenten deterioro físico manifiesto tal que su estado de conservación impida su acceso directo, la entidad suministrará la información contenida en estos mediante un sistema de reproducción que no afecte la conservación del registro, certificando su autenticidad cuando fuere el caso.
Si cualquier registro que sea propiedad del cliente se pierde, deteriora o de algún otro modo se considera inadecuado para su uso, la cámara de comercio procederá a informar de ello al cliente mediante oficio, del cual se deberá mantener como registro la copia de recibido por el cliente.
5.5.1. Disposición Final De Los Registros.
Los registros que de acuerdo a criterios establecidos en la Cámara de Comercio se consideren no necesarios para conservar después de un determinado periodo de tiempo, se les define una disposición final, la cual puede ser hacer una relación y dejar un acta y destruirlos, escanearlos o guardarlos en el archivo histórico, etc.
Los registros que se consideren útiles para efectos de revisiones de organismos gubernamentales, de control y/o los cliente se les define la disposición final de mantenerlos guardados hasta tanto, sea informado por el archivo general de la nación los tiempos de retención.
Cada registro ya sea de carácter interno o externo se les define una disposición final en los listados maestros de registros internos y externos.

5.6. DISTRIBUCION Y CONTROL DE LOS REGISTROS.
 
El procedimiento para controlar los registros de carácter externo (almacenamiento, disposición, protección, tiempo de retención) es similar a los de carácter interno, a excepción de su identificación, que es propia de cada organización.  

El control sobre la entrada de registros externos a la entidad es realizado por la Secretaria, quien recibe la correspondencia física dirigida a la entidad; dando radicado de ingreso a través de un libro radicado donde señala número de radicado, fecha ingreso, procedencia o entidad que lo emite, el motivo o asunto, área de destino y recibido por. Terminado el proceso de radicación este es distribuido al área de destino final, luego éste se debe ingresar al listado maestro de registros externos para determinar cual es su ubicación; si y solo si, es considerado como un registró.

El control de la entrada de registros externos al archivo central, es realizada  por el Auxiliar de Registro en Archivo,  quien recibe al auxiliar de registro caja-documento por medio de una planilla de donde se especifica la fecha de entrega, matrículas, número de folios,  quien recibe y quien entrega y observaciones si ésta lo requiere. 

El control realizado a los registros internos se efectúa en la entidad cada vez que sea necesario, se realiza una revisión completa cada tres meses y el cambio de versión se realiza anualmente con la actualización de los listados maestros de registro interno y externos.

Para realizar la creación, modificación o anulación de un formato o documento se debe hacer la solicitud a la Director(a) de Gestión Administrativa a través del diligenciamiento del formato de “Solicitud de creación, modificación o anulación de documentos o formatos” (CCMRGC-15) para así obtener la respectiva aprobación. 
5.6.1 REGISTROS DEL SG-SST

Los registros que soportan el Sistema de Gestión de la Seguridad y Salud en el Trabajo SG-SST se les aplica el mismo control que los del SGC, garantizando que sean legibles, fácilmente identificables, accesibles y protegidos contra daño, deterioro o pérdida.

Los siguientes documentos y registros, son conservados por un periodo mínimo de veinte (20) años, contados a partir del momento en que cese la relación laboral del trabajador con la empresa: 

1. Los resultados de los perfiles epidemiológicos de salud de los trabajadores, así como los conceptos de los exámenes de ingreso, periódicos y de retiro de los trabajadores.


2. Resultados de mediciones y monitoreo a los ambientes de trabajo, como resultado de los programas de vigilancia y control de los peligros y riesgos en seguridad y salud en el trabajo; 

3. Registros de las actividades de capacitación, formación y entrenamiento en seguridad y salud en el trabajo; y, 

4. Registro del suministro de elementos y equipos de protección personal. 

Los resultados (historias clínicas) de exámenes de ingreso, periódicos y de egreso, así como de exámenes complementarios tales como paraclínicos, pruebas de monitoreo biológico, audiometrías, espirometrías, radiografías de tórax y en general, los que se realicen con el objeto de monitorear los efectos hacia la salud de la exposición a peligros y riesgos; su reserva y custodia estará a cargo del médico ocupacional y/o profesionales contratados por la entidad en la prestación de estos servicios.



6. PROCEDIMIENTOS RELACIONADOS

	CÓDIGO
	NOMBRE
	RESPONSABLE

	CCMDGC-1
	Manual de Calidad
	Director(a) de Gestión Administrativa

	CCMDGC-4
	Procedimiento de control de documentos
	Director(a) de Gestión Administrativa





7. REGISTROS DE CALIDAD RELACIONADOS

	CÓDIGO
	NOMBRE
	RESPONSABLE

	CCMRGC-03
	Listado Maestro de Registros Internos
	Director(a) de Gestión Administrativa

	CCMRGC-04
	Listado Maestro de Registros Externos
	Director(a) de Gestión Administrativa

	CCMRRE-05
	Formato para peticiones y consultas
	Auxiliar de registro atención al cliente

	CCMRGC-15
	Formato Solicitud de creación, modificación o anulación de documentos o formatos
	Director(a) de Gestión Administrativa





8.  ACTUALIZACIONES
	FECHA
	VERSION
	ACTUALIZACIÓN EFECTUADA

	20/11/2007
	00
	Creación del documento

	15/02/2008
	01
	Se adicionó el numeral 6.5.1 disposición final de registro, el cual consiste en describir que hacer con cada registro después que cumplen período de retención.
Se aclaró el nombre que la Cámara de comercio le ha colocado a las tablas de retención, las cuales son llamadas listados de registros internos, listado de registros externos, listado de documentos internos y listado de documentos externos.

	24/04/2009
	02
	Se agrega Numeral 7 casilla de Procedimientos Relacionados
Se agrega Numeral 8 casilla de Registros Relacionados.
Se modifica Numeral 9, cuadro de control de actualizaciones, se agrega versión de la actualización correspondiente, Se adiciona pie de página al documento. Se modifica numeral 6.5 , se agregan acciones a tomar en caso de pérdida o deterioro de algún registro de propiedad del cliente, Da
Ando cumplimiento al numeral 7.5.4 de la norma ISO 9001:2008

	17/07/2010
	03
	Cambio del logo en los documento y registros internos.
No.6.5. Disposición de los registros El procedimiento para tener acceso a consultar un registro de carácter público es diligenciar el formato para peticiones y consultas, colocando los datos generales del solicitante, área de consulta, el objeto y detalle por el cual lo requiere. Las copias entregadas al solicitante se le estampara un sello que expresa ser fiel copia de la original y serán firmadas por las auxiliares de registro atención al cliente, en tal caso la copia entregada deja de ser controlada por la entidad y el particular se hará responsable ante las autoridades por el uso de los mismos. 
En los archivos de carácter histórico se podrá autorizar de manera excepcional la salida temporal de los registros que conservan y en tal evento el encargado del área de archivo tomará todas las medidas que garanticen la integridad, la seguridad, la conservación o el reintegro de los mismos, para garantizar el control de la salidas y reintegro de los registros en el archivo central el encargado diligenciara la planilla de control de prestamos y consulta de documentos que contiene la descripción del registro, consecutivo, nombre del solicitante, fecha del préstamo, firma de recibido solicitante, fecha de devolución, firma de quien recibe el reintegro del documento y motivo de consulta interna o externa.
El control sobre la entrada de registros externos a la entidad es realizada por la auxiliar registro atención al cliente quien se encarga de realizar el respectivo radicado de ingreso a través de un libro radicado donde señala numero de radicado, fecha ingreso, procedencia o entidad que lo emite, el motivo o asunto, área de destino y radicado por, terminado proceso de radicación este es distribuida al área de destino final, luego este se debe ingresar al listado maestro de registros externos para determinar cual es su ubicación; si solo si es considerado cono un registro.

El control de la entrada de registros externos al archivo central, es realizada  por el Auxiliar de Registro en Archivo,  quien recibe al auxiliar de registro caja/documento por medio de una planilla de donde se especifica la fecha de entrega, matriculas, numero de folios,  quien recibe y quien entrega y observaciones si esta lo requiere. 
El control de realizado a los registro interno se efectúa en la entidad cada tres meses con la actualización de los listados maestros de registro interno y externos.

	10/06/2011
	04
	Se actualizo el procedimiento de control de documento, el listado maestro de registros externo e interno.

	04/09/2012
	05
	Se actualiza el documento con el cambio de nombre de Director Ejecutivo por Presidente ejecutivo. También, quien actualizó y revisó es el Auditor interno y quien aprobó es el Presidente Ejecutivo.

	10/01/2013
	06
	Se actualiza el documento con el cambio de nombre del cargo de Auditor Interno por Coordinadora de CCS. De igual manera se modifica el documento en el numeral 5.1.1. Identificación de Registros Internos, estableciendo “El código que identifica los registros inicia con las letras CCM seguido de la letra ‘’R’’ que significa Registro, seguido de las iniciales de las actividades relacionadas con el proceso al que pertenece” y se hace la respectiva actualización de los procesos.
También se actualiza el documento en el punto 5.6 Distribución y Control de Registro quedando así: El control realizado a los registro interno se efectúa en la entidad cada vez que sea necesario, se realiza una revisión completa cada tres meses y el cambio de versión se realiza anualmente con la actualización de los listados maestros de registros internos y externos. 

	18/03/2015
	07
	Se actualiza el documento agregando en el numeral 4. Responsables. Que la persona encargada de realizar las actualizaciones dentro de los listados maestros de la entidad es la Coordinadora de CCS. También el numeral 3.2 en la Definición de Cliente se actualiza la referencia de NTCGP 1000:2009. En el numeral 5.6 distribución y control de Registros, se agrega “Para realizar la creación, modificación o anulación de un formato o documento se debe hacer la solicitud a la Coordinadora de CCS a través del diligenciamiento del formato de “Solicitud de creación, modificación o anulación de documentos o formatos” (CCMRGC-15) para así obtener la respectiva aprobación”. Se agrega en el numeral 5.6 Distribución y Control de los Registros, en la parte donde “El control sobre la entrada de registros externos a la entidad es realizado por la Secretaria”.  

	10/10/2015
	08
	Se adiciona el ítem 5.6.1 donde se describe cómo se controlan los registros del SGSST, tiempo de retención y cuáles en específico deben ser controlados para garantizar su acceso, legibilidad, identificación y protección

	04/01/2016
	09
	Se actualiza el documento cambiando el nombre del cargo Coordinadora de CCS por Director(a) de Gestión Administrativa.

	23/01/2017
	10
	Se actualiza el documento en el ítem 5.1.1. Identificación de Registros Internos en la codificación del proceso de Promoción Comercial por Gestión de Afiliados CCMRPR por CCMRGA.

	02/01/2018
	11
	Se actualiza el documento cambiando el logo de la entidad.

	11/09/2018
	12
	Se actualiza el documento en el ítem 5.1.1 identificación de registros internos en el proceso de Tic con la identificación CCMRTIC.
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